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Resumen: La sociedad global se enfrenta a una doble crisis: una concer-
niente a nuestra relación con el medio ambiente natural y otra referida a la propia
condición humana. Con esta idea como punto de partida, planteamos la necesidad
de volver nuestra mirada y pensar en los temas del desarrollo, no solo en el sentido
económico, sino en el sentido humano más pleno. En esta tarea, consideramos que
deben estar involucrados los diferentes actores sociales e instituciones para cons-
truir juntos un mejor futuro. Las instituciones educativas y las universidades en
particular tendrán un papel fundamental por ser los lugares por excelencia para el
cuestionamiento, la reflexión y las nuevas propuestas. En este artículo se hace un
breve recuento de los antecedentes que nos han llevado a las crisis referidas, se
discuten nuevas líneas de pensamiento que buscan enfrentar dichas crisis y se con-
cluye enfatizando la importancia de crear espacios de reflexión ética.

Palabras clave: Medio ambiente, desarrollo humano, ética ambiental, uni-
versidad.

Environmental ethics and development:
democratic participation for a sustainable society

Abstract: The global society confronts a double crisis: one concerning our
relation with the natural environment and the other referred to our own human
condition. With this idea as starting point, we proposed the need to think about the
issues of development, not only in the economic sense, but in a more complete
human sense. In this task, we consider that different institutions and social actors
must be involved in order to build together a better future. Educational institutions,
and specially universities, will have a fundamental role, because they constitute
the natural place for inquiry, analysis, and construction of new proposals. In this
article, we undertake a review of the background behind these crises, discuss new
lines of thought directed to deal with these crises and we conclude emphasizing
the importance of creating spaces for ethical consideration.

Key words: Natural environment, human development, environmental
ethics, university.

Ética Ambiental e desenvolvimento:
participação democrática para uma sociedade sustentável

Resumo: A sociedade global está enfrentando uma crise dupla: uma sobre
a nossa relação com o ambiente natural e outro referente à própria condição huma-
na. Com isso como um ponto de partida, propomos à necessidade de voltar nossos
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olhos e pensar sobre as questões de desenvolvimento, não apenas no sentido
econômico, mas no sentido humano mais pleno. Nesta tarefa, acreditamos que
devem ser envolvidos diferentes atores sociais e instituições para construir juntos
um futuro melhor. Instituições de ensino e universidades em particular, têm um
papel fundamental a ser o melhor lugar para o questionamento, a reflexão e novas
propostas. Este artigo é um breve relato sobre o fundo que nos levou à crise refe-
rida, discutem-se novas linhas de pensamento que procuram resolver essas crises e
conclui enfatizando a importância da criação de espaços para a reflexão ética.

Palavras-chave: meio ambiente, desenvolvimento humano, ética ambien-
tal, Universidade.

* * *

Introducción

Vivimos una época de grandes retos a nivel planetario. Desde hace
algunas décadas ha venido surgiendo una nueva sociedad global que, basa-
da en las tecnologías de la información y las comunicaciones, abre posi-
bilidades de desarrollo inimaginables. Sin embargo, al mismo tiempo nos
encontramos ante una doble crisis, una de carácter medioambiental y otra
relativa a la concepción que tenemos de nosotros mismos como seres hu-
manos.

En lo que respecta a nuestra relación con la naturaleza, ya hace tiempo
que la humanidad se ha dado cuenta del deterioro ambiental que nuestros
procesos productivos y económicos están generando. Sin embargo, las iner-
cias existentes nos han colocado en una situación complicada, casi en lo
que parece un callejón sin salida. Así, después de algún tiempo de tratar de
atacar solamente los síntomas de dicha degradación, en diferentes espacios
de reflexión se empieza a tomar conciencia de que es necesario ir al fondo
de la cuestión, es decir,  buscar las causas profundas de esta crisis y cam-
biar nuestra concepción de naturaleza como cosa dominada por el hombre,
concepción que proviene de diferentes herencias culturales.

Por otro lado, en lo que se refiere a la condición humana, ante la
lógica capitalista del mercado, el hombre se ve a sí mismo como mero
consumidor, convirtiéndose en un esclavo del sistema que le impide desa-
rrollar todas sus potencialidades. El mundo está lleno de pobreza, pero no
solamente de pobreza material, sino de pobreza humana que nos ha llevado
a un sentimiento de vacío y de falta de sentido. Sin embargo, también se
pueden encontrar signos positivos que muestran un anhelo de alcanzar algo
más allá que meros avances materiales,  un ansia de paz, tranquilidad, jus-
ticia y convivencia sana.

Debemos de voltear nuestra mirada y pensar en los temas del desa-
rrollo no sólo en el sentido económico sino en el sentido humano más ple-
no. La humanidad se encuentra en una encrucijada, en una época de transi-
ción que en pocos años determinará las características de nuestro futuro
compartido, a una escala global. Y es que el hombre, al pretender dominar
la naturaleza para ponerla a su servicio, se encuentra también ante una lu-
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cha con el interior de sí mismo que le impide alcanzar esa plenitud. En el
mundo actual, en nuestra sociedad industrial, ahora tendiente a una socie-
dad del conocimiento, se han visto revertidos algunos de los ideales que
nacieron con la modernidad. Hemos caído en una especia de trampa donde
hemos sido despojados de los más altos valores y nos hemos vuelto escla-
vos de un sistema de mercado en donde todo está dispuesto en términos de
un orden económico enajenante. Por eso, ahora es necesario estar atentos a
nuevas propuestas de transformación que tomen en cuenta la libertad y la
posibilidad de un desarrollo armonioso, luchando contra la opresión y las
diferentes formas de dominación presentes en nuestras estructuras econó-
micas, políticas y sociales.

En esta tarea deberán estar involucrados los diferentes actores so-
ciales e instituciones para construir juntos un mejor futuro. Las institucio-
nes educativas y las universidades en particular tendrán un papel funda-
mental por ser los lugares por excelencia para el cuestionamiento, la re-
flexión y las nuevas propuestas. Pueden ser, por tanto, el lugar donde los
hombres y mujeres que van a forjar el futuro, enfrenten estas nuevas pro-
blemáticas ambientales y del desarrollo con un enfoque no meramente téc-
nico, sino con el ingrediente humano, reconociendo sobre todo la dimen-
sión axiológica de las mismas.

En las siguientes secciones se hará un breve recuento de los antece-
dentes que nos han llevado a las crisis que hemos referido, se discutirán
nuevas líneas de pensamiento que buscan enfrentar dichas crisis y se con-
cluirá enfatizando la importancia de abrir espacios de reflexión académica.

Orígenes, constitución e incongruencias de la modernidad

A lo largo de la historia el hombre se ha reinventado en varias oca-
siones. Si quisiéramos considerar las diferentes culturas del mundo, estos
momentos cruciales de la humanidad serían incontables, pero si nos ubica-
mos en los elementos que construyeron la cultura occidental, podríamos
pensar en tres momentos fundamentales: el descubrimiento de la racionali-
dad en la civilización griega, la adopción del cristianismo y la Ilustración,
con  sus elementos que constituyeron el ideal de modernidad.

Reconocemos en la cultura griega mucho de nuestros orígenes cul-
turales. Como nos lo recuerda Bertrand Russell (Rusell, 1945: 3), mucho
de lo que soporta una civilización había ya existido en lugares como Egipto
y Mesopotamia, pero no es sino hasta los griegos que encontramos una
serie de elementos que habían estado ausentes. Nos referimos al terreno
específico de lo racional. Son ellos quienes por primera vez especulan li-
bremente sobre la naturaleza del mundo y del hombre y sobre el sentido de
la vida. Por primera vez el ideal del hombre va más allá de las conquistas
territoriales y la creación de ejércitos e imperios, para cuestionarse el mun-
do a nuestro alrededor y abrir la posibilidad de crear un mundo basado en
la razón y el pensamiento
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En lo que se refiere a nuestra segunda herencia cultural, po-
demos decir que aunque en su origen el cristianismo no tiene nada de occi-
dental, más tarde será el credo oficial en el imperio romano. Con el cristia-
nismo, el hombre se convierte en partícipe de la divinidad, está  formado a
imagen y semejanza de Dios. Si Dios es el supremo monarca del universo,
el hombre lo es de la tierra. Se puede interpretar, en la tradición judeo-
cristiana,  a partir de las fuentes bíblicas, que Dios ha creado una jerarquía
moral en la cual los humanos son superiores al resto de los seres vivos y
han recibido el mandato de dominarlos. Después, en el siglo XIII, se funde
la filosofía griega con la teología cristiana gracias al trabajo de Alberto
Magno y más particularmente por obra de Tomás de Aquino quienes asimi-
laron la filosofía aristotélica a las creencias cristianas.

Sin embargo, lo que dio lugar de manera más fundamental al hom-
bre moderno es lo que se gestó en la revolución científica del siglo XVII y
en la Ilustración y en las revoluciones burguesas del siglo XVIII que dan
lugar a una transformación del ser humano que además de permanecer en el
mundo quiere dominar el mundo. Algunos elementos que caracterizarán a
este nuevo ser humano son el pensamiento formal, una mentalidad funcio-
nal y motivaciones morales auténticas, no impuestas. El resultado de esto
será por un lado la creación del estado moderno y por otro el predominio de
la ciencia, la tecnología y el mercado. Además, según Walter Beller hay
tres nociones fundamentales en este proceso, que son libertad, individua-
lismo e igualdad jurídica, las cuáles,

[...] fueron las condiciones necesarias del pensamiento de la moder-
nidad; constituyen tres elementos fundamentales de la visión del
mundo que creció con la burguesía europea y que ésta llevó hasta
sus últimas consecuencias. Lo interesante es que tales ideas encon-
traron también expresión en otros dominios de la vida cultural de la
modernidad. Una de esas expresiones la encontramos en el
racionalismo cartesiano (Beller, 1991: 63).

Y es que efectivamente hay un redescubrimiento de la racionalidad
que ya había sido ampliamente desplegada por los griegos, y que podemos
rastrear en autores como Francis Bacon y René Descartes. En su esfuerzo
por encontrar un método riguroso, asentado sobre bases indiscutibles, que
lo llevara a un conocimiento cierto, Descartes desemboca en una filosofía
que se ocupa de la racionalidad ideal, dejando de lado las racionalidades
contingentes, concretas. Algunos autores, sobre todo de los llamados
posmodernos sitúan aquí el origen de muchos de los males de nuestra civi-
lización. Ven en este aislamiento de la razón pura una fragmentación de la
misma, que yendo paralela al intento de dominación de la naturaleza, pro-
duce una separación del ‘yo’, creando un sujeto consciente, racional, ten-
diendo a ser libre. La característica de este ser racional es analizar, contro-
lar, dominar a lo que está fuera de sí mismo. Para Bacon es un imperativo
“que el género humano recobre su imperio sobre la naturaleza, que por don
divino le pertenece” (Bacon, 1620/1991: 85). Pero en este proceso, este ser
racional termina por incluir en este proceso de dominación al mismo sujeto
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humano, convirtiéndose así en víctima. De esa manera, la modernidad es
testigo de una “disolución de un continuo de racionalidad que había unido
al observador del mundo con el mundo” (Luhmann, 1997: 51-56) Así, el
hombre, en su búsqueda de autonomía individual, pierde la garantía de uni-
dad y certidumbre de la visión del mundo.

Atendiendo a algunos elementos del pensamiento posmoderno,  po-
demos señalar que se localiza ahí precisamente este sentimiento de males-
tar o de plan malogrado de la modernidad. Ya algunos pensadores del siglo
XIX, Nietzche por ejemplo, se habían adelantado a esos movimientos inte-
lectuales mostrando “la vaciedad de las esperanzas de la Ilustración” (Lyon,
1999: 28), pero es en el siglo XX cuando aparecen más en forma con los
post-estructuralistas franceses, como Michel Foucault y Jacques Derrida,
quienes cuestionan las formas tradicionales de concebir el conocimiento,
ligándolo ahora a meros procesos de construcción social enraizados en re-
laciones de poder. Es con la publicación de La condición posmoderna
(Lyotard, 1979/1994) que el término se populariza y se identifica con la
incredulidad ante las meta-narraciones, especialmente las asociadas a la
idea del progreso. Lo relevante para nuestro tema es que el pensamiento
posmoderno está conectado con la proliferación de las tecnologías
informáticas, los procesos de globalización y el consumismo exacerbado al
que ha conducido el neoliberalismo. La producción científico-tecnológica
masiva de las sociedades avanzadas, que aparece como instrumento esen-
cial del referido progreso, deja ver su otro rostro, su faceta amenazadora,
en términos de afectación al planeta mismo que nos alberga y en una aguda
crisis de valores. En este nuevo contexto, el pensamiento posmoderno trans-
mite como mensaje la imposibilidad del proyecto de modernidad de real-
mente lograr la emancipación del hombre en las condiciones actuales, lo
cual nos lleva a la búsqueda de nuevos paradigmas o bien de reformulaciones
del proyecto de modernidad.

En ese proyecto de modernidad, gestado en los siglos XVII y XVIII,
se encuentran muchas cosas positivas, sin embargo, también ha dado lugar
a ciertos caminos torcidos o fallidos. Es decir, hemos transitado por un
camino que nos ha llevado a tiempos en que el ser humano se ha visto
sometido a un conjunto de poderes de carácter tecno-económicos que pre-
tenden legitimarse en la razón científica, no dejando espacio a una raciona-
lidad ampliada. Se trata de la conformación de un mundo en el que la capa-
cidad y acción humanas son minimizadas a esferas de puro trabajo técnico
bien organizado, de efectividad administrativa para el logro de intereses
particulares; en una palabra, una forma de vida que al final deja vacío el
espíritu humano y que además en los últimos tiempos, ha venido produ-
ciendo una degradación ambiental de consecuencias fatales.

Podemos ahora extender estas ideas sobre la constitución de la mo-
dernidad, pero en términos de los principios éticos que han sido dominan-
tes. Nos referimos a las orientaciones éticas utilitaristas y deontológicas.
En cuanto a la tradición utilitaria podemos decir que se desarrolla bajo el
principio de maximizar el bien total o producir el máximo bien para el
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mayor número de personas. Pero el bien para las personas sería el placer o
la felicidad, entendida ésta como que la gente tenga lo que desea. Estas
ideas se pueden conectar con la teoría económica de libre mercado en don-
de esos deseos y preferencias se expresan en el mercado económico por la
voluntad de pago de los individuos. No es difícil darse cuenta de que los
razonamientos de carácter utilitario han sido especialmente influyentes en
las áreas de la economía, de las políticas públicas y de las regulaciones
gubernamentales, lo cual significa que el utilitarismo ha jugado un papel
importante en el tema de las políticas ambientales (Des Jardín, 2001: 26).

Las éticas deontológicas, a diferencia de las utilitaristas, no se ocu-
pan del bien, sino del deber ser (Cortina y Martínez, 2001: 71-75). La refe-
rencia obligada aquí es Kant, quien nos habla de los imperativos categóri-
cos como los mandatos que deben cumplirse por sí mismos, sin someterlos
a condiciones ulteriores. La regla que determina dichos mandatos sería la
de actuar solamente en la forma en que todos los seres racionales encontra-
rían aceptable y universalizable, o en términos más coloquiales, “no hagas
a otros lo que no quieras que te hagan a ti”. Estos planteamientos son de
especial importancia en el tema de la justicia que, por un lado nos exige
cumplir nuestros deberes para con otras personas, y por otro nos concede el
derecho a ser tratados dignamente. Una de las limitaciones principales de
este tipo de orientación ética es que deja poco lugar para las obligaciones
hacia cualquier cosa o entidad que no sea libre o racional.

Ambas tradiciones, la utilitarista y la deontológica, han sido espe-
cialmente influyentes en el desarrollo de nuestras formas de gobierno y de
nuestras instituciones sociales, en donde uno de los objetivos ha sido dotar-
las de la capacidad de ofrecer fuertes protecciones a las libertades y los
derechos individuales. Y estas instituciones, a su vez, en un proceso circu-
lar, crean y forman nuestras actitudes, creencias y valores. Cabría pregun-
tarnos si esta conformación social que se reproduce a través de nuestras
instituciones promueve la cooperación y la vida en comunidad, o más bien
refuerzan la competencia y la dominación, y si impulsa el aprecio por nues-
tro medio ambiente o favorece un comportamiento de poco compromiso
con nuestro entorno. Desgraciadamente, las respuestas a estas preguntas, si
nos atenemos a las evidencias, se inclinan más hacia las segundas opciones
indicadas.

Buscando de esta manera en el pasado algunos elementos clave de
la constitución de nuestra cultura occidental, nos hemos encontrado con
diferentes tradiciones, tanto de origen religioso como científico y filosófi-
co, que nos han alentado a vernos a nosotros mismos  como seres superio-
res, justificando de esta manera nuestro derecho al dominio de la naturale-
za. Hemos construido la idea de que nos pertenece un status especial en
este mundo, como seres separados de la naturaleza y que la trascienden.

¿Podemos corregir nuestros errores y atender nuestros problemas
ambientales y de desarrollo sin abandonar completamente la visión del
mundo y de nosotros mismos que hemos venido construyendo, o es necesa-
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rio un cambio radical? Algunos autores apuntan a la necesidad de esto últi-
mo. No compartimos completamente esta idea de tirar por la borda lo que
nos ha tomado años para constituirnos como hombres modernos, sin em-
bargo, debemos atender y analizar algunas propuestas recientes sobre la
necesidad de construir nuevos elementos de ética ambiental y de ética del
desarrollo.

Ética ambiental

De las secciones anteriores, sale a la luz el hecho de que las tradicio-
nes filosóficas occidentales parecen negar que haya alguna relación moral
entre los seres humanos y la naturaleza. Las propuestas de “desarrollo sus-
tentable” típicamente se mueven dentro del mismo orden económico rei-
nante, con la salvedad de que intentan incorporar en sus propuestas meca-
nismos para aliviar el deterioro ambiental, pero en ellas subyacen las mis-
mas filosofías utilitarias a que nos hemos referido.

En los últimos años, pensadores que son más radicales desde una
perspectiva filosófica, han argumentado que sí hay responsabilidad ética
hacia la naturaleza mas allá de un mero cuidado de la misma para nuestro
propio provecho, es decir, una responsabilidad que no depende de las con-
secuencias hacia los hombres. Las propuestas son muy variadas. Aquí nos
referiremos a dos de ellas, una de carácter específico denominado
biocentrismo y otra de carácter mas general, como un grupo de propuestas
a las que se les conoce bajo el rubro de ecología profunda (deep ecology).

A la ética atañe la reflexión en torno a la responsabilidad hacia otros
y a los derechos que podemos esperar ejercer. Las éticas tradicionales, so-
bre todo las de carácter utilitarista y deontológico limitan esta relación a la
que se da entre seres humanos, no atribuyendo status moral a otros tipos de
entidades. Kant, por ejemplo, establecía que nuestros deberes hacia la na-
turaleza son indirectos, es decir, en realidad son deberes para con otros
seres humanos. La ética biocéntrica, por el contrario, se basa en asignar un
valor intrínseco a la vida (Des Jardín, 2001: 135). Desde esta perspectiva
cualquier ser vivo merece la misma consideración, bajo un principio de
reverencia por la vida. Los críticos de estas posturas hacen una caricatura
de ellas como románticas e ingenuas, pues es difícil comprender que ten-
gan el mismo valor un ser humano y un microbio. Después de todo, para
mantener la vida, otras vidas deben sacrificarse como comida. Pero no se
trata de eso, sino que es una cuestión de actitud de máxima consideración
hacia la vida, como virtud moral que nos hace mejores seres humanos. Y
aunque ciertas normativas deban en un momento derivarse de estas postu-
ras, el asunto principal no es la forma de acción específica que debemos
asumir en ciertas situaciones, sino la perspectiva sobre el tipo de personas
que deseamos ser, la nueva visión que debemos tener sobre nosotros mis-
mos.

Paul Taylor es uno de los autores que hacen una defensa más com-
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pleta del biocentrismo. Para explicar qué entidades merecen nuestra consi-
deración por poseer un valor intrínseco, Taylor utiliza el concepto de cen-
tro teleológico de la vida. Cualquier ser vivo o la vida misma es direccional,
manifestándose esto en los procesos biológicos de crecimiento, desarrollo,
propagación y sostenimiento de la vida. Todos los seres vivos somos miem-
bros de una comunidad de vida en la Tierra, somos parte de un sistema
interdependiente y por lo mismo los seres humanos no somos inherentemente
superiores a otros seres vivos. Esta es la posición central, consistente en
enfatizar el valor de todo ser vivo. Sin embargo, es claro que este tipo de
posición es muy radical y deja muchas preguntas sin responder: ¿es este
valor de la vida verdaderamente un valor moral o un tipo diferente de valor,
probablemente aún de tipo antropocéntrico? y ¿qué sucede cuando el inte-
rés de la vida humana entra en conflicto con el interés de otros seres vivos?

Las posturas ético ambientalistas a que estamos haciendo referencia
son difíciles de entender porque representan un giro completo sobre la vi-
sión de lo que somos. Esto es especialmente cierto respecto al concepto de
Ecología Profunda. Esta idea se usa de muchas maneras y está asociada a
movimientos que se oponen deliberadamente a las instituciones sociales
que nos rigen y que pugnan por principios y creencias alternativos. Aquí
nos referiremos fundamentalmente al enfoque desarrollado por Arne Naess.
Según éste y George Sessions, los principios básicos de la ecología profun-
da son:

1) El bienestar y el florecimiento de la vida humana y no humana en
la Tierra tienen valor en sí mismos. Estos valores son independien-
tes de la utilidad del mundo no humano para los objetivos humanos.
2) La riqueza y diversidad de las formas de vida contribuyen a la
percepción de estos valores y son también valores en sí mismos. 3)
Los humanos no tienen derecho a reducir esta riqueza y diversidad,
salvo para satisfacer necesidades vitales. 4) El florecimiento de la
vida y cultura humanas es compatible con un descenso sustancial de
la población humana. El florecimiento de la vida no humana requie-
re este descenso. 5) La interferencia humana actual en el mundo no
humano es excesiva y la situación empeora por momentos. 6) Por lo
tanto, deben cambiarse las políticas. Estas políticas afectan a las
estructuras económicas, tecnológicas e ideológicas básicas. El esta-
do de cosas resultante será profundamente diferente del presente. 7)
El cambio ideológico consiste fundamentalmente en apreciar la ca-
lidad de vida (vivir en situaciones de valor inherente) más que adhe-
rirse a un nivel de vida cada vez más alto. Habrá una profunda con-
ciencia de la diferencia entre grande y excelente. 8) Quienes suscri-
ben los puntos precedentes tienen la obligación directa o indirecta
de tratar de llevar a cabo los cambios necesarios. (Citado en Castells,
1999: 141)

La afirmación primaria que encontramos en los propulsores de la
ecología profunda consiste en que la crisis ambiental actual tiene sus raíces
en causas filosóficas profundas, y por lo mismo el remedio solo se puede
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encontrar en un cambio radical de nuestra perspectiva filosófica. En este
sentido, la ecología profunda es una crítica de la visión del mundo domi-
nante en nuestras sociedades y nos invita a reconsiderar  preguntas metafí-
sicas como por ejemplo ¿cuál es la naturaleza humana?, ¿cuál es la relación
entre seres humanos y el resto de la naturaleza?, ¿cuál es la naturaleza de la
realidad? La idea principal que habría que cambiar es la que consiste en el
carácter individualista y reduccionista de nuestra visión moderna de la rea-
lidad. Carácter individualista que por un lado nos hace vernos como sepa-
rados de la naturaleza y que, en un sentido más amplio, confiere realidad
solamente a los seres individuales (no solo humanos) y no al conjunto de
las cosas; en este sentido el biocentrismo al que nos referimos antes sigue
privilegiando esta visión que la ecología profunda rechaza. Y carácter
reduccionista que esconde en muchos sentidos las profundas interrelaciones
que existen en la naturaleza. La nueva idea defendida por la ecología pro-
funda enfatiza que las cosas individuales (seres humanos, animales, plan-
tas) son efímeras y lo que permanece son los procesos, los flujos de materia
y energía, siendo las cosas individuales solo perturbaciones locales en este
flujo universal de energía.

Las consecuencias éticas de esta escuela de pensamiento son muy
importantes. Bajo esta perspectiva el bienestar humano no tendría priori-
dad moral. De acuerdo con los principios básicos enumerados anterior-
mente, los humanos tendrían derecho a reducir la riqueza y la diversidad
natural solamente para satisfacer las necesidades vitales más básicas. Algu-
nos críticos de estas corrientes las consideran como una ideología Ameri-
cana tendiente a decirles a los países pobres que ya se han experimentado
las consecuencias del desarrollo y que ahora ellos (la gente de los países
pobres) deben evitar el deterioro de la naturaleza aún si tienen que vivir a
niveles de mera subsistencia.

Creemos que sería éticamente repulsivo una perspectiva ambiental
que desatendiera las necesidades humanas, en todo caso, lo que sería acep-
table sería reformular estas últimas. Las nuevas éticas del desarrollo se
ocupan de estos temas.

Ética del desarrollo

Los últimos párrafos nos conectan con el tema del desarrollo de las
personas y de los pueblos, que entenderemos en el sentido de proceso que
permite el despliegue de las capacidades humanas, tanto físicas como cul-
turales, políticas y económicas. Además de esto, es importante agregar la
consideración de que todos (individuos, comunidades, naciones) vivimos
en un mundo lleno de interrelaciones e interdependencias en el que un buen
desarrollo nunca puede ser a costa de perjuicios para otros o para el planeta
en el que vivimos y que compartimos.

Para llegar a estas consideraciones es relevante hacer alusión, sin
querer ser exhaustivos de ninguna manera, a la gran variedad de teorías del
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desarrollo que han existido, las cuáles abarcan muy diversas propuestas,
cada una de ellas con mayor o menor orientación hacia el desarrollo huma-
no integral. Tenemos por ejemplo las que muestran una fuerte creencia en
los conceptos capitalistas y neoliberales, como por ejemplo la del econo-
mista Walter Whitman Rostow que considera  la inversión como factor fun-
damental y que refiere a las diferentes etapas del crecimiento económico
(Rostow, 1965) que irían desde la sociedad tradicional subdesarrollada,
hasta la de una economía diversificada caracterizada por el consumo masi-
vo; este tipo de propuestas privilegian una concepción occidental basada
en la medición de indicadores macroeconómicos de producción y olvidan
el concepto de desarrollo en un sentido más amplio. Como una vía capita-
lista reformada está la visión de los progresistas keynesianos que conside-
ran las anteriores versiones del desarrollo como muy reduccionistas y que
más allá de los factores de la producción se tiene que atender también a una
serie de cambios económicos estructurales; en estos modelos, crecimiento
y desarrollo siguen siendo compatibles.

En contraposición, tenemos otras corrientes que tienen como ideal
de desarrollo un concepto más humano, en el sentido de verdadera
dignificación de las personas, y no meramente la búsqueda de un creci-
miento económico. Más cerca de estas nuevas versiones del desarrollo se
encuentran las propuestas centradas en los valores comunitarios, como pue-
den ser las del desarrollo endógeno que propugnan por modelos que forta-
lezcan las capacidades de las regiones o comunidades locales de forma
sustentable; modelos que no olvidan lo económico, pero que le dan más
importancia al desarrollo armónico en los ámbitos culturales, políticos y
sociales. En esta misma línea podemos encontrar el trabajo de personalida-
des como el economista bengalí y premio Nobel, Amartya Sen o la filósofa
estadounidense Martha Nussbaum, dirigido a entender las causas de la po-
breza y los mecanismos para revertirla y para lo cual han introducido la
idea del desarrollo de las capacidades humanas para el real ejercicio de la
libertad; el verdadero progreso social consistiría en la expansión de dichas
libertades (Nussbaum & Sen, 1993).

Desde 1990, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), a través de sus reportes anuales, ha promovido el concepto de
Desarrollo Humano como algo más amplio que los simples factores de cre-
cimiento económico como podría ser el ingreso per-capita de los diferen-
tes países. El índice de desarrollo humano usado en estos reportes hace
referencia a aspectos como la esperanza de vida al nacer y el acceso a la
salud, a la educación y a los recursos necesarios para alcanzar estándares
de vida dignos. La idea detrás del concepto de Desarrollo Humano es que
el ingreso es parte de, pero no agota las aspiraciones humanas, y por lo
tanto, el verdadero objetivo del desarrollo, y lo que deben atender los go-
biernos, es la generación de las condiciones para que la gente pueda vivir
una vida larga, saludable y creativa expandiendo al máximo sus capacidades.

Desde estos puntos de vista es fundamental hacer la distinción entre
crecimiento económico y desarrollo. Según nos explica el filósofo Emilio
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Martínez, aunque en muchas ocasiones se han usado estos términos como
equivalentes, sobre todo en el discurso oficial de muchos gobiernos, la di-
ferencia, que debe ser clara después de ser testigos de lo que sucede en
muchos países, consiste en que el crecimiento económico, que suele medir-
se por medio del Producto Interno Bruto, se refiere solo al aumento de la
producción total de bienes y servicios de un país, en tanto que el buen
desarrollo humano tiene que ver con una distribución equitativa de la ri-
queza, pero no solo eso, sino que abarca todas las dimensiones económica,
biológica, psicológica, cultural y espiritual de las personas (Martínez, 2000:
51). La idea limitada de crecimiento económico para proveer de satisfac-
ciones materiales reduciría al mínimo la condición del ser humano,  proba-
blemente identificando la felicidad con el consumo, y no tomaría en cuenta
las diferentes características geográficas, históricas y culturales que pre-
sentan los pueblos, las comunidades o las naciones. Y es que las personas
y/o comunidades son únicas y por lo tanto deben tener la opción de perse-
guir fines diferentes, y lo que requieren es que se cumplan una serie de
condiciones que permitan su plena realización.  Por eso según Sergio Boisier,

[...] hoy el desarrollo es entendido como el logro de un contexto,
medio, ‘momentum’, situación, entorno, o como quiera llamarse, que
facilite la potenciación del ser humano para auto transformarse en
persona humana, en su doble dimensión, biológica y espiritual, ca-
paz en esta última condición, de conocer y amar. Esto significa
reubicar el concepto de desarrollo en un marco [... ] valorativo o
axiológico [...] y por tanto será inútil asociarlo con meros avances
materiales [...]” (Boisier, 2001: 29).

De ahí que la dimensión ético-filosófica cobre vital importancia para
enfatizar la noción humanista del desarrollo. Bajo esta perspectiva, el desa-
rrollo estará centrado en la persona y su posibilidad de alcanzar plena dig-
nidad ejerciendo todas sus facultades, sobre todo la racionalidad, pero bajo
una perspectiva amplia. La racionalidad deberá ser entendida no solamente
en su dimensión científico-técnica, por más que este ámbito  haya alcanza-
do mayor protagonismo en nuestras sociedades occidentales, sino también
en su dimensión dialógica y en su dimensión práctico-moral. La racionali-
dad meramente técnica tiene como objetivo conseguir un fin concreto, apli-
cando la lógica dura y el conocimiento científico, usando los recursos dis-
ponibles de modo instrumental. En cambio,  la racionalidad ética busca
promover ciertos valores por sí mismos y opera con una lógica diferente.
Esto es fundamental si hemos de creer en el valor de que las personas par-
ticipen en los proyectos de desarrollo de sus comunidades con la capacidad
de llegar dialógicamente a soluciones éticas aceptables para todos.

Carlos Rojas (2001) nos explica que las tareas del desarrollo se deben
llevar a cabo bajo la perspectiva de una racionalidad comunicativa que valore
no solamente la lógica y la ciencia, sino también las tradiciones culturales, la
comunidad, el medio ambiente, el sentido de identidad y pertenencia y el reco-
nocimiento de diferentes sistemas de valores. Denis Goulet nos hace ver, con
su experiencia participando en proyectos de desarrollo, que
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[...] los problemas surgen porque cada racionalidad tiende a tratar a
las demás de modo reduccionista, intentando imponer su punto de vista
particular sobre los fines y procedimientos, durante todo el proceso de toma
de decisiones. Las decisiones resultantes pueden ser técnicamente correc-
tas pero repulsivas éticamente; en otros casos pueden ser éticamente váli-
das pero técnicamente ineficientes [...] (citado en Martínez, 2000: 47)

Por eso es fundamental la cooperación efectiva entre diferentes
saberes y enfoques al servicio de un objetivo común. Para la consecución
de un proyecto concreto de desarrollo se debe atender a una multiplicidad
de racionalidades, discursos y sistemas de valores.

Rojas (2001) sugiere que los expertos en planificación para las ta-
reas del desarrollo deben ser capaces de actuar como mediadores y nego-
ciadores, a través de una participación activa que busque balancear, sobre
bases éticas, los diferentes puntos de vista de los afectados e interesados.
Es decir, las funciones de planeación no deben ser relegadas solo a los
“expertos”, sino que los aspectos científicos y tecnológicos deben ser enri-
quecidos por la discusión de los dilemas morales involucrados bajo un prin-
cipio de comunicación equitativa. Solo de esta forma se respetará la digni-
dad de la persona, base fundamental de un buen desarrollo, pues como lo
menciona Martínez,

En el ámbito de las tareas del desarrollo, las personas afectadas
–todas ellas– son dignas de participar activamente en todas las fases
de realización de dichas tareas, y negarles la oportunidad de hacerlo
o no poner los medios para que desarrollen su capacidad de partici-
pación es tratarlas como cosas, como objetos manipulables.
(Martínez, 2000: 60).

Replanteando la condición del ser humano

Hemos insistido en la necesidad de una mirada ético-filosófica a los
problemas medioambientales y del desarrollo. Esta perspectiva nos permi-
te identificar los temas de verdadero interés humano, nos guía en el proceso
de clarificar y analizar la multiplicidad de argumentos y racionalidades que
los diferentes actores llevan al debate y, en suma, representa un apoyo fun-
damental.

Queremos proponer una visión más integral y balanceada de los te-
mas que hemos presentado hasta este momento. No se trata de sustituir una
racionalidad económica por otra ecológica, sino de enriquecer ambas vi-
siones. Tenemos una herencia de varios siglos de lucha en búsqueda de
libertad e igualdad que nos ha llevado a nuestro reconocimiento como indi-
viduos y poseedores de una verdadera dignidad humana. Hemos construi-
do una tradición liberal que nos habla de derechos humanos, pluralismo,
libertad de expresión, igualdad de oportunidades; conceptos todos que nos
resultan, y con razón, irrenunciables. No podemos, ni debemos, hacerlos a
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un lado en pos de alguna visión radical que nos despoje de esos logros al,
por ejemplo, renunciar al desarrollo en una malentendida defensa de la
naturaleza. Pero, por otro lado, debemos reconocer que los logros citados y
que deberían significar el logro de una vida mas plena y llena de significa-
dos, los hemos convertido en ocasiones en aislamiento, desarraigo y egoís-
mo; en una pérdida de vida en comunidad.

No debemos renunciar a la visión de ser humano que hemos cons-
truido, sino que solamente debemos corregir parte del camino andado y
reconocer que en nuestras tradiciones se contienen ya las semillas de una
relación éticamente apropiada con nuestro medio ambiente. Y cuando ha-
blamos del medio ambiente deberíamos referirnos no solo al conjunto de
cosas físicas (naturales o artificiales) que nos rodean, sino también al mun-
do de valores y de relaciones humanas que nutren nuestro espíritu. Todo, en
su conjunto, es lo que nos puede brindar la posibilidad de desarrollar todas
nuestras potencialidades humanas.

La figura siguiente nos muestra los elementos que se requieren, se-
gún nuestro entender, para el logro de un desarrollo humano integral:

Pensando en una evolución a partir de la economía basada en la
lógica del mercado que hemos heredado en nuestros sistemas capitalistas,
vemos en esta figura un primer paso hacia una economía sustentable ante la
evidencia clara de deterioro de los recursos naturales. Resulta claro que
estos últimos no son infinitos y que tienen que considerarse como parte del
cálculo económico en nuestros sistemas de producción.
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Sin embargo, siguiendo con este esquema, la visión sigue siendo
utilitarista pues la naturaleza sigue teniendo solo un valor instrumental, y lo
que es más importante, solo consigue disminuir los síntomas de la crisis
medioambiental, pero no enfrenta las causas estructurales. Es decir, no se
dirige a la constitución moral del ser humano, el cual sigue siendo conside-
rado un mero “consumidor”. Por eso surgen una serie de propuestas en el
campo de la ética ambiental por un lado, y la ética del desarrollo por otra
que buscan una reflexión filosófica que vaya más a la raíz de la problemá-
tica humana: ¿qué somos?, ¿cuál es nuestro propósito?, ¿cómo debemos
actuar, cuál es nuestra responsabilidad,  no solo para con nuestros semejan-
tes sino para con nuestro ambiente?

La propuesta es, finalmente, recoger los elementos de la razón eco-
nómica necesarios para el desarrollo, pero normados, evitando adoptar
posiciones radicales, por los valores que surgen de esa reflexión, para así
lograr un desarrollo humano integral que se enfoque a las verdaderas nece-
sidades humanas de permanencia, seguridad, afecto, participación, identi-
dad, libertad, etc.

Existe una pluralidad de propuestas de ética ambiental y de ética del
desarrollo. Debemos entender que no hay una respuesta objetiva y única al
problema del medio ambiente y del desarrollo. Por eso, al pretender abor-
dar estos temas con una perspectiva ética, debemos evitar caer exclusiva-
mente en una mirada científica de carácter reduccionista. La idea es privi-
legiar el diálogo y adoptar una especie de racionalidad comunicativa, que
en condiciones adecuadas de equidad nos permita resolver nuestros pro-
blemas de desarrollo.

Por eso proponemos un pluralismo que reconozca la complejidad
de los temas abordados y que integre la reflexión ética a la mesa de las
discusiones. Si queremos privilegiar una participación democrática, debe-
mos estar preparados para encontrar una gran variedad de perspectivas y
valores.

La función de la universidad

Edgar Morin nos dice en un brillante ensayo en el que argumenta
sobre los saberes necesarios para la educación del futuro que ésta

[...] deberá ser una enseñanza primera y universal centrada en la
condición humana. Estamos en la era planetaria; una aventura co-
mún se apodera de los humanos donde quiera que estén. Estos de-
ben reconocerse en su humanidad común y, al mismo tiempo, reco-
nocer la diversidad cultural inherente a todo cuanto es humano.
(Morin, 1999: 21)

Tomando a manera de guía esta idea de Morin, recapitulamos en
cinco puntos algunas de las ideas expuestas previamente y agreguemos un
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sexto punto relativo a la función de la universidad:

1) Vivimos momentos históricos en los que hemos reconocido el
carácter finito de nuestro planeta y sus recursos y se ha ido generan-
do un cierto nivel de conciencia de que la actividad humana pone en
peligro los equilibrios ecológicos.

2) Resulta ya insostenible la idea del desarrollo en el que solamente
sobresale lo técnico-económico, y es necesaria una noción mas com-
pleta e integral que sea no solo material sino también intelectual,
afectiva y moral, y sobre todo que sea compatible con la protección
del medio ambiente.

3) Debe recuperarse la reflexión filosófica en el sentido de atención
intelectual a los problemas humanos, pero en íntima conexión con
los conocimientos científicos (la ciencia, hija de la filosofía, quedó
huérfana en algún momento de la historia).

4) Es necesario practicar la ética de la comprensión y de la solidari-
dad dentro de la diversidad, pues “si sabemos comprender antes de
condenar estaremos en la vía de humanización de las relaciones hu-
manas” (Morín, 1999: 50).

5) La ciencia sola no es suficiente para resolver nuestros problemas
ambientales y de desarrollo, pues si bien es esencial para establecer
los hechos, es de muy pobre ayuda para identificar los valores que le
queramos impregnar a nuestras acciones.

6) La universidad representa el lugar por excelencia para el
cuestionamiento crítico, en donde no se puede ni se debe inculcar
un adoctrinamiento en valores específicos, pero sí promover la rea-
lización de valores sociales de carácter general requeridos para la
salud e integridad de la misma sociedad, dentro de lo cual, la pro-
tección ambiental es un aspecto fundamental.

Los puntos anteriores nos llevan a señalar la importancia de que se
abran, en la universidad, espacios de reflexión y dialogo sobre los temas de
la protección ambiental y del desarrollo humano en los que se examine la
influencia de las tradiciones culturales y las creencias dominantes en
nuestras actitudes hacia el medio ambiente y se discuta la relevancia de
teorías éticas, tanto tradicionales como de nuevas tendencias, en las
decisiones ambientales y del desarrollo, privilegiando siempre el diálo-
go y la tolerancia.
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